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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2026, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria de subvenciones dirigidas a la dotación 
de equipamiento y material a las agrupaciones locales de voluntariado de 
protección civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 
2026. (2026060686)

A la vista de la propuesta del Secretario General de Interior, Emergencia y Protección Civil de 
fecha 9 de marzo de 2026, de aprobación de la convocatoria de subvenciones para la dotación 
de equipamiento y material a las agrupaciones locales de voluntarios de protección civil de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2026, se dicta la presente resolución 
en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil (BOE núm. 
164, de 10 de julio), en su artículo 1.1, define la protección civil como el servicio público que 
protege a las personas y bienes garantizando una respuesta adecuada ante los distintos tipos 
de emergencias y catástrofes originadas por causas naturales o derivadas de la acción huma-
na, sea ésta accidental o intencionada. 

Segundo. La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, regula su título I, entre otras cuestiones, un 
conjunto mínimo de derechos y deberes de la ciudadanía en materia de protección civil para 
poner de relieve que ésta no sólo es la destinataria de la acción pública dirigida a prevenir y 
afrontar las situaciones de emergencia, sino el centro del sistema de protección civil y que 
le corresponden derechos y deberes específicos que tienen directo encaje en la Constitución. 
Destacando en el artículo 7, que la participación de la ciudadanía en las tareas de protec-
ción civil podrá canalizarse a través de las entidades de voluntariado; que la ciudadanía y 
las personas jurídicas están sujetos al deber de colaborar, personal o materialmente, en la 
protección civil, en caso de requerimiento de la autoridad competente; que la ciudadanía 
debe tomar las medidas necesarias para evitar la generación de riesgos, así como exponerse 
a ellos; y que prevé que el voluntariado de protección civil podrá colaborar en la gestión de 
las emergencias, como expresión de participación ciudadana en la respuesta social a estos 
fenómenos, y que los poderes públicos promoverán la participación y la formación de dicho 
voluntariado en apoyo del Sistema Nacional de Protección Civil.

III
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Tercero. En el marco normativo autonómico el Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su 
redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero (DOE extraordinario núm. 1, de 
29 de enero), atribuye a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 9.1, aparta-
do 42, la competencia exclusiva en materia de protección civil y emergencias.

En desarrollo de dicha competencia exclusiva, entró en vigor la Ley 10/2019, de 11 de abril, 
de protección civil y gestión de emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE núm. 75, de 17 de abril), definiendo la protección civil en su artículo 4.1.a), entendién-
dose por actuación en materia de protección civil al servicio público cuyo fin es la protección 
de la vida e integridad de las personas, el patrimonio ambiental y de los bienes de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, garantizando una respuesta adecuada ante situaciones 
de grave riesgo colectivo y catástrofe que requieran acciones de carácter multisectorial y la 
adopción de medidas de coordinación de los servicios operativos, englobando este ámbito de 
aplicación definido en su artículo 2, la función de planificación ante los riesgos, así como la 
recuperación tras la emergencia o catástrofe.

Por otro lado, la Orden de 10 de junio de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones en materia de protección civil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 115, de 16 de junio de 2020), justificándose la concesión de ayudas 
para el mejor funcionamiento y dotación de medios, en la importancia que tiene la protección 
civil en el ámbito de la seguridad pública, consolidando y fomentando con ello, la participación 
ciudadana, a través de entidades de voluntariado, en la gestión de emergencias.

Cuarto. Por ello, en el contexto de contribuir a la financiación de las entidades locales en la 
adquisición de equipamiento y/o material que garantice un mejor y más eficaz desempeño 
de las actividades asumidas por las Agrupaciones Locales de Voluntariado de Protección Civil, 
y existiendo crédito adecuados y suficientes en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, aprobados por la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 (DOE núm. 26, de 6 
de febrero) de acuerdo con lo establecido en la Orden de 16 de diciembre de 2025, por la que 
se fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Extremadura para el ejercicio 2024 en el ejercicio 2026 (DOE núm. 243 
de 18 de diciembre de 2025), se tiene como objetivo una nueva convocatoria de subvencio-
nes en materia de protección civil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
si bien en la presente anualidad, dado el importe del crédito de que se dispone, sólo de las 
sublíneas “A” y “B” de la línea prevista en el título II de dicha Orden de 10 de junio de 2020 
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de protección 
civil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Teniendo en cuenta lo expuesto resultan de aplicación los siguientes,
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden de 10 de junio de 
2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de pro-
tección civil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 115 de 16 
de junio de 2020).

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Orden de 10 de junio de 2020, 
el procedimiento para la concesión de las subvenciones reguladas por la misma se tramita-
rá en régimen de concurrencia competitiva mediante convocatoria periódica, conforme a lo 
establecido en el capítulo II del título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con los principios regulados en el 
artículo 6 de la referida Ley. 

Tercero. El artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura establece que la concesión de subvenciones en régimen de concu-
rrencia competitiva se iniciará siempre de oficio mediante convocatoria aprobada por resolu-
ción del titular de la secretaria general competente o a la que estén adscritos los organismos 
o entidades públicas vinculadas o dependientes de la misma.

Por su parte, el artículo 8 de la orden de bases reguladoras dispone que el procedimiento de 
concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por 
Resolución de la Secretaría General competente en materia de protección civil.

Mediante Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se atribuye a la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social las competencias en materia de interior, emergencia y protección civil. Asimismo, me-
diante Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de dicha Consejería, se atribuye a la Secretaría General de Interior, Emergencia y Protección 
Civil el asesoramiento y apoyo técnico a entidades locales en materia de protección civil.

Conforme a ello, la competencia para dictar la presente resolución corresponde a la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social.

Por todo lo anteriormente expuesto, a la vista de la propuesta de resolución de los documen-
tos que obran en el expediente, de los requisitos previstos en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás normativa aplicable al 
efecto, y en ejercicio de las competencias que me son conferidas,



NÚMERO 69 
Lunes 13 de abril de 2026

13137

RESUELVO:

Primero. Objeto y finalidad.

1. �El objeto de la presente resolución es realizar, al amparo de la Orden de 10 de junio de 
2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de 
protección civil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 115, 
de 16 de junio), la convocatoria de la línea de subvención dirigida a la dotación de equipa-
miento y material a las agrupaciones locales de voluntariado de protección civil prevista en 
el Título II de la citada orden, en las siguientes sublíneas:

	 — �Sublínea “A”: Vestuario.

	 — �Sublínea “B”: Medios materiales y técnicos.

2. �De conformidad con lo establecido en el artículo 18.1 de la citada Orden de 10 de junio de 
2020, la referida línea de subvención tiene por finalidad contribuir a la financiación de las 
entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura que cuenten con Agrupación 
Local de Voluntariado de Protección Civil en la adquisición de equipamiento y/o medios 
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Segundo. Gastos subvencionables.

1. �Son gastos subvencionables dentro de cada sublínea de subvención y conforme a lo esta-
blecido en el artículo 21.1 de la Orden de 10 de junio de 2020, y en el artículo 36 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aquellos que indubitadamente respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
resulten estrictamente necesarios, se realicen y se hallen efectivamente pagados y justifi-
cados entre el 1 de enero y el 15 de noviembre de 2026.

2. �En concordancia con lo establecido en el apartado 2 del artículo 21 de la Orden de 10 de 
junio de 2020, a estos efectos se considerarán gastos subvencionables, entre otros, los 
siguientes:

	 a) �En la Sublínea “A” (Vestuario): los inherentes a la adquisición de prendas, tanto básicas 
como complementarias, que conforman el uniforme que han de utilizar las personas 
integrantes de las Agrupaciones Locales de Voluntariado de Protección Civil para el des-
empeño de sus funciones, así como los emblemas, divisas y distintivos incorporados al 
mismo. 

	 b) �En la Sublínea “B” (Medios materiales y técnicos): los inherentes a la adquisición de 
aquellos medios que las personas integrantes de las Agrupaciones Locales de Volun-
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tariado de Protección Civil utilizan para el mejor cumplimiento de las funciones que 
tienen atribuidas tales como, a título de ejemplo y sin que constituya “númerus clau-
sus”, walkie talkies, linternas, silbatos, material de señalización, megáfonos, equipos 
electrógenos, tiendas de campaña para primeros auxilios... o cualquier otro de análoga 
naturaleza cuyas prestaciones estén directamente relacionadas con la protección civil y 
las emergencias y ligadas a la finalidad de la presente sublínea de subvención. 

3. �Al objeto de optimizar la distribución de las correspondientes partidas presupuestarias, 
las entidades locales solicitantes únicamente podrán optar, en el impreso normalizado de 
solicitud que figura en el anexo, por una sola de las sublíneas convocadas.

Tercero. Financiación.

1. �La cuantía total de la convocatoria asciende a trescientos dieciséis mil euros (316.000,00 €) 
y se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, aprobados por la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 (DOE núm. 26, de 6 de 
febrero) prorrogados para el ejercicio 2026, de acuerdo con las condiciones y criterios 
establecidos en la Orden de 16 de diciembre de 2025 para la aplicación de la prórroga de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2024 en el ejercicio 2026, 
imputándose al Proyecto 20180147 denominado “Subvenciones dirigidas a la dotación de 
equipamiento y material a las Agrupaciones Locales de Voluntariado de Protección Civil” 
fondo CAG0000001, y en concreto a las siguiente aplicaciones presupuestarias:

	 — �22005 116A 46000, correspondiente a transferencias corrientes, por un importe de 
216.000,00 euros, para atender los gastos de la Sublínea “A” (Vestuario).

	 — �22005 116A 76000, correspondiente a transferencias de capital, por un importe de 
100.000 euros, para atender los gastos de la Sublínea “B” (Medios materiales y técnicos)”.

2. �La cuantía total inicial de los créditos presupuestarios afectos a las referidas sublíneas de 
subvención podrá ser incrementadas, antes de resolver la concesión de las mismas, en los 
términos establecidos en la letra h) del artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos.

1. �En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 4 de la Orden de 10 de junio de 
2020, la concesión de las subvenciones previstas en esta resolución será compatible con 
cualesquiera otras que pudieran ser concedidas para la misma finalidad por otras Adminis-
traciones Públicas o entidades públicas o privadas, siempre que el importe de las mismas 
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no supere el coste de la realización de la adquisición del equipamiento y/o materiales sub-
vencionables.

2. �Las entidades locales solicitantes estarán obligadas a declarar todas las subvenciones soli-
citadas o concedidas para el mismo concepto, en el momento de la solicitud o en cualquier 
otro en que se produzca.

Quinto. Beneficiarias. 

Podrán ser beneficiarias de las dos sublíneas de subvención convocadas e identificadas en el 
resuelvo primero de la presente resolución, las siguientes entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura:

	 a) �Los municipios.

	 b) �Las mancomunidades.

	 c) �Las entidades locales menores.

Sexto. Requisitos de las entidades locales beneficiarias. 

1. �Las entidades locales solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

	 a) �Estar al corriente, antes de la propuesta de resolución de concesión de la subvención y 
de los correspondientes pagos, en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Hacienda estatal y la Segu-
ridad Social.

	 b) �No estar incursas en alguna de las prohibiciones establecidas para obtener la condición 
de beneficiaria en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	     �Al objeto de acreditar el cumplimiento de dichos extremos deberán realizar una de-
claración responsable sobre los mismos que se incorpora en el apartado 7 del modelo 
normalizado de solicitud del anexo de la presente resolución de convocatoria.

	 c) �Contar, a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, con Agrupación 
Local de Voluntariado de Protección Civil legalmente constituida e inscrita en el Registro 
de Agrupaciones Locales de Voluntariado de Protección Civil y Emergencias de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.
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2. �Las mancomunidades de municipios, además, deberán contar entre sus servicios manco-
munados el de protección civil.

Séptimo. Procedimiento de concesión.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con el artículo 7 de la 
Orden de 10 de junio de 2020, el procedimiento general para la concesión de las dos sublíneas 
previstas en el resuelvo primero de la presente resolución es el de concurrencia competitiva, 
mediante convocatoria periódica.

La convocatoria deberá ser publicada junto con sus extractos el Diario Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (http://doe.juntaex.es ). Asimismo, de acuerdo con el artículo 
20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y con el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura, se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ) en el Portal de Subven-
ciones de la Junta de Extremadura 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ) y el Portal de Transparencia de 
la Junta de Extremadura (https://www.juntaex.es/transparencia ).

Octavo. Solicitudes.

1. �Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figura como anexo de la 
presente resolución, que estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https://www.juntaex.es (en el apartado de solicitud y anexos), e irán 
dirigidas al Secretario General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social.

2. �El plazo para la presentación de las solicitudes, junto con la documentación prevista en el 
resuelvo noveno, será de 10 días hábiles a contar a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución y de sus extractos en el Diario Oficial de Extremadura. 

3. �Las solicitudes deberán ser presentadas de forma telemática 
    �(https://www.juntaex.es/tramites ), utilizando el modelo normalizado de solicitud, junto 

con los demás documentos que deban acompañarse, a través del Registro Electrónico Ge-
neral, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 

    �(https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf ), así como a través de 
cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
todo ello en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. Si el solicitante se acoge a lo dispuesto en los artículos 28.3 y 53.1d) de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, no será necesaria la presentación de la documentación que 
estuviere ya en poder de la Administración pública actuante, siempre que se haga constar 
en el apartado 9 del modelo normalizado de solicitud “Documentación en poder de la ad-
ministración actuante”, la fecha y órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan.

4. �Las entidades interesadas, deberán disponer para la autentificación y para la firma electró-
nica de certificado electrónico en vigor para la presentación de la solicitud de la subvención. 
Para obtener dicha documentación se podrá acceder a la siguiente dirección electrónica: 
http://www.cert.fnmt.es/”.

Noveno. Documentación. 

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Orden de 10 de junio de 2020, 
junto al impreso normalizado de solicitud del anexo de la presente convocatoria, se acom-
pañarán los siguientes documentos:

	 a) �Certificado de la persona funcionaria que ejerza las funciones de fe pública en cada una 
de las entidades locales solicitantes, acreditativo de los siguientes extremos:

		  — �Porcentaje del presupuesto de la entidad local solicitante que se haya ejecutado en 
materia de protección civil en el ejercicio económico anterior en que se efectúa la 
correspondiente convocatoria. 

		  — �Población de la entidad local, con los datos desagregados por sexo, de conformidad 
con los últimos datos de población aprobados por el Instituto Nacional de Estadística 
a fecha de publicación de la presente resolución de convocatoria.

		  — �Relación de ayudas solicitadas y/o recibidas con la misma finalidad para la que se 
solicita la subvención.

	 b) �Presupuesto desglosado del material y/o equipamiento para el que se solicita la sub-
vención, así como sus cuantías, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 25.3 de 
la Orden de 10 de junio de 2020.

	 c) �Declaración responsable, en el modelo normalizado de solicitud del anexo de la presente 
resolución, de que la entidad local solicitante reúne los requisitos establecidos en las 
bases reguladoras y en la convocatoria para obtener la condición de beneficiaria y no se 
halla incursa en ninguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 12.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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	 d) �Certificaciones vigentes acreditativas de que la entidad local solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica y con la 
Seguridad Social, cuando no haya autorizado de manera expresa, en el citado impreso 
normalizado de solicitud, a que el órgano gestor consulte dichos datos. 

	 e) �Documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado, en el supuesto de que en 
el modelo normalizado de solicitud del anexo no se indique o se indique un número de 
cuenta de la entidad local que no esté dado de alta en el Subsistema de Terceros de la 
Junta de Extremadura, a fin de efectuar el ingreso en caso de obtener la condición de 
beneficiaria. 

2. �En el caso de que las entidades locales solicitantes sean mancomunidades, además debe-
rán presentar copias auténticas de sus estatutos a fin de comprobar que, entre sus servi-
cios mancomunados, figura el servicio de protección civil.

Décimo. Subsanación de solicitudes y documentación.

Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniesen los requisitos establecidos se 
concederá un plazo de diez días hábiles, de acuerdo con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para que sub-
sane el defecto o acompañe la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no se 
hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en los artículos 21 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Undécimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión de la subvención.

1. �El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Secretaría 
General de Interior, Emergencias y Protección Civil, que realizará de oficio cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. �A la vista de los expedientes y del informe de la Comisión de Valoración prevista en el 
resuelvo duodécimo, la persona titular de la Secretaría General de Interior, Emergencias 
y Protección Civil formulará propuesta de resolución debidamente motivada sin que, en 
ningún caso, pueda separarse del citado informe, y la elevará al órgano competente para 
resolver.

3. �La concesión de las subvenciones se realizará mediante resolución de la persona titular de 
la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social.
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Duodécimo. Comisión de Valoración.

1. �La Comisión de Valoración, conforme a lo establecido en el apartado 2 del artículo 11 de la 
Orden de 10 de junio de 2020, estará compuesta por:

	 — ��Presidencia: la persona titular de la Jefatura de Servicio de Protección Civil.

	 — �Vocalías, designadas por la Presidencia de la Comisión de Valoración:

	 	 • �La persona titular de la Jefatura de Sección de Espectáculos Públicos.

	 	 • �La persona titular de la Jefatura de Sección de Difusión y Apoyo a Protección Civil, que 
ejercerá igualmente las funciones de Secretaría de la Comisión.

	 — �Secretaría: ejercida por una de las vocalías de la Comisión, designada por la Presidencia.

2. �La Comisión de Valoración realizará las funciones descritas en el apartado 3 del artículo 11 
de la citada Orden de 10 de junio de 2020.

3. �La composición definitiva de la Comisión deberá publicarse, con anterioridad a su constitu-
ción, a través de internet en el portal corporativo de la Junta de Extremadura: 

    �https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/emergencias-y-proteccion-civil 

Decimotercero. Criterios de valoración. 

1. �En los términos establecidos en el artículo 23 de la Orden de 10 de junio de 2020, para 
la valoración de las solicitudes presentadas se tendrán en cuenta los siguientes criterios 
objetivos con su correspondiente ponderación:

	 A) �Composición de la Agrupación Local de Voluntariado de Protección Civil (máximo 5 
puntos): 

		  — �Contar con más de 30 integrantes ......................................................5 puntos.

		  — �Contar con entre 21 y 30 integrantes ..................................................4 puntos.

		  — �Contar con entre 11 y 20 integrantes ..................................................3 puntos.

		  — �Contar con entre 6 y 10 integrantes ...................................................2 puntos.

		  — �Contar con hasta 5 integrantes ..........................................................1 punto.

	 B) �Porcentaje de representación de la mujer dentro de la Agrupación Local de Voluntariado 
de Protección Civil (máximo 3 puntos): 



NÚMERO 69 
Lunes 13 de abril de 2026

13144

		  — �Representación superior al 50% del total de integrantes .....................3 puntos.

		  — �Representación entre el 35% y el 50% del total de integrantes ............2,5 puntos.

		  — �Representación entre el 20% y el 34,99% del total de integrantes ........2 puntos.

		  — �Representación entre el 10% y el 19,99% del total de integrantes .......1,5 puntos.

		  — �Representación inferior al 10% del total de integrantes ......................1 punto.

	 C) �Porcentaje del presupuesto de la entidad local solicitante que se haya ejecutado en 
materia de protección civil en el ejercicio económico anterior en que se efectúa la co-
rrespondiente convocatoria (máximo 5 puntos):

		  — �Más del 0,50% del Presupuesto global ..............................................5 puntos.

		  — �Entre el 0,31% y el 0,50% del Presupuesto global ..............................4 puntos.

		  — �Entre el 0,11% y el 0,30% del Presupuesto global. .............................3 puntos.

		  — �Entre el 0,06% y el 0,10% del Presupuesto global ..............................2 puntos.

		  — �Hasta el 0,05% del Presupuesto global .............................................1 punto.

	 D) �Población de la entidad local solicitante, con los datos desagregados por sexo (máximo 
5 puntos): 

		  D.1. En caso de ser un municipio o entidad local menor:

		  — �Hasta 2.000 habitantes ..................................................................5 puntos.

		  — �Entre 2.001 y 5.000 habitantes .......................................................4 puntos.

		  — �Entre 5.001 y 10.000 habitantes .....................................................3 puntos.

		  — �Entre 10.001 y 20.000 habitantes ....................................................2 puntos.

		  — �Más de 20.000 habitantes ..............................................................1 punto.

		  D.2. En caso de ser una mancomunidad:

		  — �Hasta 10.000 habitantes ................................................................5 puntos.

		  — �Entre 10.001 y 20.000 habitantes ....................................................4 puntos.
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		  — �Entre 20.001 y 30.000 habitantes .................................................3 puntos.

		  — �Entre 30.001 y 40.000 habitantes .................................................2 puntos.

		  — �Más de 40.000 habitantes ...........................................................1 punto.

	 E) �La obtención de la condición de beneficiaria de esta misma línea de subvención en los 
cinco ejercicios económicos anteriores a la presente convocatoria (máximo 5 puntos): 

		  — �Haber percibido un importe igual o inferior a 3.000 euros ................5 puntos.

		  — �Haber percibido un importe entre 3.000,01 y 5.000 euros ................4 puntos.

		  — �Haber percibido un importe entre 5.000,01 y 7.500 euros ................3 puntos.

		  — �Haber percibido un importe entre 7.500,01 y 10.000 euros ..............2 puntos.

		  — �Haber percibido un importe superior a 10.000 euros .......................1 punto.

	 F) �Tasa Protección Civil: ratio del número de personas integrantes de la Agrupación Local 
de Voluntariado de Protección Civil por cada 1.000 habitantes (máximo 5 puntos):

		  — �Más del 20,00% .....................................................5 puntos.

		  — �Entre el 15,01% y el 20,00% .......................................................4 puntos.

		  — �Entre el 10,01% y el 15,00% .......................................................3 puntos.

		  — �Entre el 5,01% y el 10,00% .........................................................2 puntos.

		  — �Entre el 2,01% y el 5,00% ..........................................................1 puntos.

		  — �Hasta el 2,00% ..........................................................................0,5 puntos.

2. �La adjudicación de los puntos contenidos en los criterios de las letras A), B), E) y F) se 
realizará conforme al informe que a tal efecto se emitirá por la persona titular de la Secre-
taría General de Interior, Emergencias y Protección Civil, previa comprobación de los datos 
existentes en los registros y archivos de la misma.

    �La adjudicación de los puntos contenidos en los criterios de las letras C) y D) se realizará 
conforme a los datos contenidos en el certificado previsto en la letra a) del apartado 1 del 
resuelvo noveno de esta resolución. 
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3. �En el supuesto de que exista empate de puntos entre solicitudes, tendrá carácter prefe-
rente aquella que haya obtenido más puntuación en el criterio previsto en las letras A), B), 
C), D), E) y F) del apartado 1, por este orden de prelación. En caso de persistir el empate, 
tendrá preferencia la solicitud que haya tenido entrada en primer lugar en el Registro Único 
de la Junta de Extremadura.

Decimocuarto. Determinación de la cuantía de la subvención. 

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Orden de 10 de junio de 2020, 
las solicitudes, separadas en dos listados diferenciados en función de la sublínea a la que 
concurren, serán valoradas dentro de su respectiva sublínea conforme a los criterios esta-
blecidos en el resuelvo decimotercero, se relacionarán por orden decreciente según la pun-
tuación obtenida y se les irá concediendo la subvención correspondiente hasta la extinción 
del crédito presupuestario previsto para cada sublínea.

2. �La cuantía concedida a cada entidad local beneficiaria podrá ser de hasta el 100% de la 
inversión prevista y solicitada, con un importe máximo individual de 5.000 euros para la 
Sublínea “A” y de 10.000 euros para la Sublínea “B”.

3. �Con la finalidad de atender al mayor número de solicitudes y de que la cobertura de las 
mismas sea lo más efectiva posible desde el punto de vista económico, la determinación de 
la cuantía individualizada de la subvención a otorgar a cada una de las entidades solicitan-
tes, hasta la extinción de crédito previsto para cada sublínea, vendrá determinado por el 
porcentaje de puntos obtenidos por cada entidad local de acuerdo con los criterios de valo-
ración establecidos en el resuelvo decimotercero, y por aplicación de las siguientes reglas:

	 a) �A las entidades locales que hayan obtenido más del 80 % del total de puntos posibles 
se les abonará el 100% del importe de la subvención solicitada con el límite máximo 
previsto en el apartado 2 de este resuelvo para cada sublínea.

	 b) �A las entidades locales que hayan obtenido entre el 65,01 % y el 80 % del total de pun-
tos posibles se les abonará el 100 % del importe de la subvención solicitada con el límite 
máximo previsto en el apartado 2 de este resuelvo para cada sublínea reducido en un 
15 %, sin perjuicio de que este límite pueda ser excedido por aplicación de lo previsto 
en los apartados 4 y 5 de este resuelvo.

	 c) �A las entidades locales que hayan obtenido entre el 50,01 % y el 65 % del total de pun-
tos posibles se les abonará el 100 % del importe de la subvención solicitada con el límite 
máximo previsto en el apartado 2 de este resuelvo para cada sublínea reducido en un 
25 %, sin perjuicio de que este límite pueda ser excedido por aplicación de lo previsto 
en los apartados 4 y 5 de este resuelvo.
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	 d) �A las entidades locales que hayan obtenido menos del 50,01 % del total de puntos 
posibles se les abonará el 100 % del importe de la subvención solicitada con el límite 
máximo previsto en el apartado 2 de este resuelvo para cada sublínea reducido en un 
50 %, sin perjuicio de que este límite pueda ser excedido por aplicación de lo previsto 
en los apartados 4 y 5 de este resuelvo.

4. �Si, en cualquier sublínea y como consecuencia de la aplicación de las reglas del punto an-
terior, todas las entidades solicitantes de la respectiva sublínea resultaren beneficiarias y 
existiere crédito sobrante, el mismo se distribuirá proporcionalmente entre las entidades 
beneficiarias comprendidas en las letras b), c) y d) hasta el 100% de la inversión proyecta-
da y con el límite previsto para cada sublínea en el apartado 2 de este resuelvo.

5. �Asimismo, en el momento en el que tras la aplicación de las reglas del punto 3 de este re-
suelvo, el sobrante del crédito disponible para cada sublínea, en atención a su cuantía, fue-
se insuficiente para atender adecuadamente la siguiente solicitud, el mismo se distribuirá 
proporcionalmente entre las entidades beneficiarias comprendidas en las letras b), c) y d) 
de dicho punto 3 hasta el cien por cien de los importes solicitados y con el límite previsto 
para cada sublínea en el apartado 2 de este resuelvo.

6. �De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del resuelvo tercero y en los artícu-
los 23.2.h) y 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, si como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en el 
punto 4 de este resuelvo no existieran solicitudes suficientes en cualquiera de las sublíneas 
convocadas para agotar la cuantía consignada en dicha sublínea, el montante sobrante, en 
caso de ser superior a 3.000 euros, pasará a incrementar el de la otra sublínea convoca-
da, previa modificación del expediente de gasto, con informe de la Intervención General y 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el que se recoja cómo quedarían los créditos totales de la 
convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

7. �En el supuesto de que la cuantía de la subvención concedida por la Administración regional 
sea inferior al importe de la inversión concretada en el presupuesto aportado, la entidad 
local beneficiaria también deberá sufragar y justificar la cuantía restante.

8. �En ningún caso la cantidad otorgada individualmente, de manera aislada o en concurrencia 
con otras subvenciones, podrá ser superior al coste de la adquisición del equipamiento y/o 
material objeto de la presente línea de subvención.

Decimoquinto. Resolución del procedimiento.

1. �La resolución del procedimiento de las dos sublíneas de subvención contendrá la relación 
de entidades locales beneficiarias a las que se concede la subvención, el objeto de la sub-
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vención, la cuantía concedida y las obligaciones impuestas a las beneficiarias. Asimismo, la 
resolución hará constar, en su caso, la desestimación expresa de las restantes solicitudes.

2. �La resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo dicha publica-
ción los efectos propios de la notificación de conformidad con lo establecido en los artículos 
40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. �Asimismo, la resolución adoptada se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura.

4. �El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de ambas sublíneas es de tres 
meses a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Ofi-
cial de Extremadura. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin haber sido dictada y 
notificada resolución expresa, legitima a las entidades locales interesadas para entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en concordancia con el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimosexto. Pago de la subvención.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden de 10 de junio de 2020, el 
importe de ambas sublíneas se abonará, sin necesidad de garantía alguna y previa compro-
bación de que las entidades locales beneficiarias se hallan al corriente en sus obligaciones con 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y 
la Hacienda Autonómica, en los siguientes términos:

	 a) �Tras la publicación de la resolución de concesión de la subvención se abonará el 50% de 
la cantidad total concedida a las entidades locales beneficiarias como pago anticipado 
para poder llevar a cabo la adquisición del equipamiento y/o materiales subvencionados.

	 b) �El 50% restante se abonará una vez que la entidad local beneficiaria haya adquirido el 
equipamiento y/o materiales subvencionados y haya justificado, mediante la presen-
tación de la documentación referida en el resuelvo decimoséptimo, el cumplimiento 
íntegro de la subvención.

Decimoséptimo. Justificación de la ejecución del objeto de la subvención.

1. �Las entidades locales beneficiarias deberán justificar la ejecución del objeto de la subven-
ción hasta el 15 de noviembre de 2026.
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2. �La justificación se realizará mediante la presentación de los siguientes documentos:

	 a) �Cuenta justificativa firmada por quien ostente la representación legal y por quien ejerza 
las funciones de fe pública de la entidad local beneficiaria que contenga una relación 
detallada:

		  — �De los gastos destinados al equipamiento y/o material subvencionado, con identifi-
cación del concepto, del proveedor y del número y fecha de la factura.

		  — �De los pagos imputados, con indicación de su importe y de la fecha y forma de pago.

	 b) �Facturas originales, o copias auténticas de las mismas, que acrediten el gasto realizado 
y justifiquen el cumplimiento íntegro de la inversión subvencionada.

	 c) �Documentos acreditativos de los pagos efectuados.

	 d) �En su caso, cuando el material y/o equipamiento subvencionado haya sido financiado, 
además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, de-
berá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a dicha adquisición.

3. �De conformidad con lo establecido en el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando el importe del gasto 
subvencionable supere la cuantía establecida para los contratos menores en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al orde-
namiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, las entidades locales beneficiarias deberán 
presentar la documentación acreditativa de la licitación y adjudicación del contrato en los 
términos establecidos en dicha ley. 

4. �Si vencido el plazo de justificación, las entidades locales beneficiarias no hubieren presen-
tado los documentos anteriormente referidos, se les requerirá para que los aporten en el 
plazo de diez días, bajo apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin atender al re-
querimiento, se le tendrá por decaído en dicho trámite previa resolución expresa indicando 
tal circunstancia y con las consecuencias establecidas en el artículo 16 de la Orden de 10 
de junio de 2020.

Decimoctavo. Obligaciones de las entidades locales beneficiarias.

Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones recogidas, con carácter general, en el ar-
tículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en el artículo 15.1 de la Orden de 10 de junio de 2020, las entidades locales 
beneficiarias vendrán obligadas particularmente a:
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	 a) �Incluir en su inventario el equipamiento y/o medios adquiridos, conservarlo adecuada-
mente y realizar la correspondiente comunicación al Registro de Agrupaciones Loca-
les de Voluntariado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

	 b) �Utilizar el equipamiento y/o medios adquiridos exclusivamente para fines de protección 
civil. En caso de tratarse de bienes inventariables, dicho destino tendrá una duración 
mínima de cinco años, en caso de bienes inscribibles en un registro público, y de dos 
años para el resto.

	 c) �Ajustar el equipamiento y/o medios adquiridos a los criterios de homogeneización que, 
en su caso, se determinen por la correspondiente normativa.

Decimonoveno. Pérdida del derecho al cobro, reintegro de la subvención y procedi-
miento de reintegro.

1. �Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la declaración de 
incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención 
o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. �No obstante lo anterior, cuando el cumplimiento de la entidad local beneficiaria se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tenden-
te a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por 
el criterio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por la beneficiaria se 
aproxima significativamente al cumplimiento total cuando se haya ejecutado un 60 % de 
las inversiones objeto de subvención.

3. �Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura.

    �Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, 
el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el interés de de-
mora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte de 
la entidad local beneficiaria.



NÚMERO 69 
Lunes 13 de abril de 2026

13151

Vigésimo. Eficacia. 

La presente resolución de convocatoria será eficaz a partir del día siguiente al de su publica-
ción, y la del extracto a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el mismo órgano que la dicta o ante la persona titular de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social, quien es la competente para resolverlo, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
DOE, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que 
pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mérida, 24 de marzo de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ANEXO  

SOLICITUD 

SUBVENCIÓN DIRIGIDA A LA DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO Y MATERIAL A 
LAS AGRUPACIONES LOCALES DE VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL 

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Entidad 
Local N.I.F.

Dirección 

Localidad 
Código 

Postal 

Teléfono E-mail

2. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL.

Apellidos Nombre 

N.I.F. Teléfono E-mail

3. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 

4.NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS
POR EL QUE SE SOLICITA COBRAR LA AYUDA

Nº de cuenta para 
realizar el ingreso (22 

dígitos) 
E S 

Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de 
cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la junta de Extremadura por favor proceda a su alta a través del trámite 
“Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura https://www.juntaex.es/w/5145 
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Señalar únicamente una de las siguientes SUBLÍNEAS (artículo 20.1 de la Orden). 

SUBLÍNEA A 

Vestuario 

Prendas que conforman el uniforme utilizado por las personas 
integrantes de las Agrupaciones Locales de Voluntariado de Protección 
Civil para el desempeño de sus funciones, así como los emblemas, 
divisas y distintivos incorporados al mismo. 

SUBLÍNEA B 

Medios materiales y 
técnicos 

Medios utilizados por las personas integrantes de las Agrupaciones 
Locales de Voluntariado de Protección Civil para el mejor 
cumplimiento de sus funciones.   

6. DATOS RELATIVOS AL GASTO SUBVENCIONABLE SOLICITADO.

Según PRESUPUESTO que se adjunta. 

7. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

El abajo firmante, DECLARA bajo su responsabilidad que la entidad local a la que 
representa reúne los requisitos establecidos en las bases reguladoras y en la 
convocatoria para obtener la condición de beneficiario y no se encuentra incursa en 
ninguna de las prohibiciones establecidas para obtener la condición de beneficiario en el 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.  

8. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA.

Certificado de la persona funcionaria que ejerce las funciones de fe pública en la 
correspondiente entidad local acreditativo de los extremos previstos en el artículo 
24.1a) de la Orden de 10 de junio de 2020. 

(Sólo en caso de que la solicitante sea una MANCOMUNIDAD): copia auténtica de los 
Estatutos de la Mancomunidad donde se acredite que tiene asumido el servicio de 
protección civil. 

La Ley 5/2022, de 22 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 
administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha modificado 
el artículo 12,8 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
los siguientes términos: “La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la 
seguridad social o no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada de 
oficio por la Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del 
interesado. En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones correspondientes, que 
tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición, salvo que 
reglamentariamente se establezca otro plazo.”  

5. SUBLÍNEA de subvención por la que se opta.
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     AUTORIZO 
EXPRESAMENTE 

A que el órgano gestor recabe de oficio el certificado acreditativo 
de que la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Hacienda del Estado. 

    NO 
AUTORIZO 

A que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que 
acrediten que el solicitante se encentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, 
APORTANDO por ello certificado que acredite que la entidad 
solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

     AUTORIZO 
EXPRESAMENTE 

A que el órgano gestor recabe de oficio el certificado acreditativo 
de que la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

     NO 
AUTORIZO 

A que el órgano gestor recabe de oficio el certificado acreditativo 
de que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. APORTANDO por ello 
certificado que acredite que la entidad solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     AUTORIZO 
EXPRESAMENTE 

A que el órgano gestor recabe de oficio el certificado acreditativo 
de que la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

     NO 
AUTORIZO 

A que el órgano gestor recabe de oficio el certificado acreditativo 
de que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad 
Social. APORTANDO certificado que acredita que la entidad 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

9. DOCUMENTACIÓN EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE

A tenor de lo dispuesto en el apartado 9.3 de la Orden de 10 de junio de 2020, NO se 
aportan los siguientes documentos por haber sido presentados o emitidos por la 
Administración: 

Identificación del 
DOCUMENTO 

FECHA y ÓRGANO en que fue presentado o, en 
su caso, emitido.  
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10. PROTECCIÓN DE DATOS.

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, en concordancia con la Actividad de 
Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la 
misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 
Responsable de la Junta de Extremadura: El titular de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura. 
Dirección: Paseo de Roma, s/n. Módulo E, 3ª planta 06.800 – Mérida (Badajoz). 
Teléfono: 924.00.35.12. 
Correo electrónico: consejeria.prs@juntaex.es 
Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de subvención.   

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de 
noviembre) y Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al 
interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD  

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 
tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los 
datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los 
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datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire 
el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al 
nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. 

La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: 
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los 
elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios 
deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa 
por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI 
o con firma electrónica.
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el
sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las
direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos
en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus
derechos.
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud,
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones
presentadas o a la complejidad de la misma.
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

SOLICITA 

Que sea admitida la presente solicitud y documentación que se acompaña y, previo los 
trámites administrativos preceptivos, se dicte a favor de la entidad local que represento, 
resolución de reconocimiento del derecho a obtener la subvención de acuerdo con lo 
establecido en las bases y la convocatoria por la que se establece la subvención destinada a la 
adquisición de equipamiento y material para las Agrupaciones Locales de Voluntariado de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura   

Lugar y fecha 

Firma 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y 
DIÁLOGO SOCIAL 

Paseo de Roma, s/n. Módulo E, 3ª planta 06.800 – Mérida (Badajoz) 

Sello de la Entidad Local 
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